
  

Guayaquil, 26 de agosto de 2019. 

Señor Arquitecto 

JAIME MARIO CALDERÓN MONTESDEOCA, 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones:     Por. medio de la presente, pongo.a su conocimiento que la 

de Accionistas de la Compañíá NORVENPRO S. A., celebrad 

7sou?7 

Junta Universal 

a el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted para “el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el periodo de 5 AÑOS. 

Las atribuciones y deberes a su cargo constan en £l [Estatuto Social 

contenido en el contrato constitutivo de NORVENPRO S. A., ¡entre los cuales 

se encuentran la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, de manera individual.   La Compañía se constituyó con domicilio.en la ciudad de Guayaquil, según 

consta en la escritura pública otorgada el 16 de julio de 1996, ante el 

Notario del Cantón Santa Elena, Abogado José Zambrano flan, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de "agosto de 1 

Atentamente, 

A. 
Juan Carlos Garcia González Rubio 

Secretario de la Sesión A 

96. 

ACEPTO el cargo para el que sido designado. Guayaquil|26 de agosto de 

2019. 

IDO VENTA / 
Arq. JAIME MARIO CALDERÓN MONTESDEOCA 

Gerente General 
  

C. C. No. 0906542857 == IF dOS DATOS DE ESTA 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43,788 

FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de [la Compañía 
NORVENPRO S.A., a favor de JAIME MARIO| CALDERON 
MONTESDEOCA, de fojas 31.265 a 31 268, Libro ¿Sujetos Mercantiles 
número 4,178. 

ORDEN: 43788 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2019 

REVISADO POR” 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los Yates Fgistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Áxt, 4 de la :y del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  
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